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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 2022-00321 

 

 

1.- Como quiera que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de 

este despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 

correspondiente APROBACIÓN de conformidad a lo previsto en el artículo 366 del 

C.G. del P.  

 

2.- Teniendo en cuenta que la liquidación de CRÉDITO presentada por la 

parte actora, no le fue formulada objeción y la misma se encuentra ajustada a 

derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN en la suma de $14.915.432 M/Cte. 

(Art. 446 del C. G. del P.). 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 052 de fecha 5 de diciembre de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria_________________ 


